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El término tr nsici n tiene un fondo; para conocerlo

es preciso efecruar un análi i científico. En Estado Unidos,

desde hace much año, e iene e rudiando la transición,

término muy difundido y c ncepto muy desarrollado en el

plano científico despu d lo acaecido en Europa del sur a

finales de los año tentas (las transicion portuguesa, grie

ga yespañola). P teriormente, en los años ochentas, cuando

mucha dictadura militar de América del sur -Brasil,

Argentina, Chi le, Uruguay- dejaron de erlo yse transfor-

maron en regímenes democráticos, el término tuvo mayor

difusión y desarrollo en la ciencia política. Por último, des

pués de la caída del Muro de Berlín y el derrumbamiento de

la Unión Soviética, de nueva cuenta se insiste en la transi

ción a la democracia.

Si decimos que la transición es el proceso de cambio de

un régimen no democrático a otro democrático yque duran

te él se modifican las reglas e instituciones, conviene aclarar

conceptos, empezando por el de régimen democrático. De

acuerdo con la caracterización de Robert Dahl-fundada

en siete u ocho factores- podemos decir que un régimen

democrático es aquel que al menos reúne los siguientes ele

mentos: 1) existencia de distintos partidos en competencia

por el poder en igualdad aproximada de condiciones; 2) lu

cha por el poder entre los partidos, en elecciones limpias,

transparentes y equitativas; 3) respeto y garantía de los dere

chos humanos, principalmente los vinculados con prácticas

electorales.

En cuanto a los regímenes no democráticos, hay una ex

tensa tipología, pues no todos eUospresentan las mismas carac

terísticas. Hayregímenes totalitarios en donde no existe ningún

mecanismo de democracia, es decir, no hay partidos políticos,

oposición, elecciones ni prensa libre y el derecho de reunión

y de manifestación no están reconocidos en ellos. Son ejem

plos de regímenes totalitarios el gobierno de Adolfo Hitleren

la Alemania nazi y el de Stalin en la Unión Soviética.

Después de la muerte de Stalin, hubo en la Unión So

viética y en los países de Europa del Este una cierta flexibi

lización, lo cual llevó a los politólogos a hablar de regímenes

postotalitarios,esdeciraquellos en donde se permite algún tipo

de disidencia, aunque sea en las universidades, se tolera
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cierta crítica en los medios de comunicación y la existencia

de partidospolíticosopositores-siempreencondiciones de

inferioridad en relación con el partido en el poder-o Serían

regímenes postotalitarios los de los países de Europa del Este

después de la muerte de Stalin.

Existe, además, e!régimensultanista. Son ejemplos la N i

caragua de Somoza, el Haití de la época de Duvalier o Irán
durante e! gobiernodel sha. En estos casos, la figura deldicta

darseconfunde con lade! régimen; se tratadegobiernos patri

monialistas -los bienes personales del dictador se confun

den con los de! Estado- y las reglas jurídicas descansan en la

voluntad de! dictador.

j'

'". I

Finalmente, tenemos regímenes autoritarios (la versión

más benigna de uno no democrático). Pueden ser de carácter

militar, como los de! Cono Sur en los años setentas. Permi

ten la existencia de partidos políticos y tutelan ciertos dere

chos constitucionales, pero, a diferencia de los regímenes

democráticos, no tienen elecciones y si las admiten no son

limpias, transparentesyequitativas; evitan la igualdad aproxi

mada entre los partidos políticos que compiten por el poder

y no garantizan ciertos derechos. Cabe señalar que también

hay regímenes autoritarios que pueden ser de carácter civil y

no exclusivamente de corte militar.

Visto lo anterior, surge una pregunta: ¿qué tipo de régi

men ha sido el mexicano? A partir de 1929, a nuestro país

lo ha conducido un gobierno muy peculiar, que hasufrido una

evolución lenta yque no en todas sus etapas ha presentado las

mismas características.

una na

n otra de

Ya a finales de I añ

surgieron en ella m vimiem caráct r -

cial en prote ta p r las cara t rí ti

bierno.

Ante esta pr ion d cará ter ial ypolítico, I r; ¡-

men se vio obligad a realizar d Il nnin d. nc i ne a

la oposición, lo cual pr; 1ini i d una t rcera rapa,

que ~dríamo denominard aperruradirigida, d nde ini

ciaron alguna important r f¡ nnas cará t r ele toral

que abrieron, de manera aún r trin id iempre c ntr -

lada, espacio a la o ici n. í, n 1963 in rpora a la

legislación electoral y a la tiwci n 1 figura 1dipu-

tado de partido. En e mi m añ •aunqu fra pro

puso la reelección de legi lad . M rard. e n la re rma

•/
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¿Cuál u natural za? ¿Es d m rático o autoritario?

Estas preguntas pI' vacan ri debat .Giovani artori, en

su tipología de i t ma de partido ,caracterizaba al mexica

no, hasta 1988, com un ist ma de partido hegemónico,

no de partido de Estado como lo d finen algunos medios de

comunicación o líder opositare. Un sistema de partido

hegemónico no permite la libre competencia ni igualdad de

condicione en la liza electoral, características fundamen

tales de un sistema democrático.

Para otro autores, e trataría, sobre todo a partir de los

últimos años, de un régimen protodemocrático o semiauto

ritario con rasgo democráticos, pero también autoritarios.

Autores como Linz han insi tido mucho en el papel de las

elecciones mexicanas ysu razonamiento parte de la premisa

de que si una caracterí tica fundamental de un régimen

democrático es que cuente con elecciones libres, transparen

tes yequitativas, habría que verhasta cuándo comienzan los

sufragios mexicanos a adquirir tal carácter. Para el presiden

te Ernesto Zedilla, en 1994 las elecciones fueron limpias y

transparentes. Otros sectores de la oposición siguen tenien

do dudas fundadas acerca de si los comicios hoy en día son

plenamente equitativos.

En cuanto a la protección de los derechos humanos de

carácterpolítico-electoral-todo régimenque se preciede ser

democrático ha de velar por ellos--, hasta hace muy pocos

meses no estaban tutelados debidamente por el ordenamien

to jurídico nacional. De hecho, el juicio de amparo sigue

I.,

I

siendo improcedente en materiapolítico-electoral ynoessino

hasta la reforma de 1996cuandose incorporanalgunos meca

nismos de salvaguarda de tales derechos. En efecto, dos de

los grandes activos de la reforma electoral de ese año consistie

ron en incorporar la acción de inconstitucionalidad encon

trade leyesfederales yestatalesde carácterelectoralyen dotar

alTribunal Federal Electoral de competencia paraprotegerde

terminadas prerrogativasde carácterpolítico-electoral: de reu

nión, manifestación y participación política.

Por los anteriores motivos, un abservador objetivo afir

maría que nuestro régimen político aún no reúne las carac

terísticas democráticas que debería teneryconsideraría per

tinente hablar de transición a la democracia.

¿Y cuáles serían, entonces, losderroteros de la transición

a la democracia en nuestro país? Varios teóricos han dise

ñado vías para ello, algunas cercanas a la realidad, otras pro-
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dueto de la especulación. Entre las primeras encontramo

el escenariode laevolución, que implica un cambio lento hacia

la democratización del país.

Otra perspectiva realista de transición a la democracia

en México es la del gradualismo, como se lo denominó en el

sexenio pasado, la cual impllca un cambio político paulati

no -permitir a la oposición avances electorales en los esta

dos ymunicipio5--, sin afectar o poner en riesgo el núcleo

fundamental del régimen.

Hay un planteamientohipotéticoque hastael momen

to no se ha hecho realidad en el país: el de la ruptura pacta
da, al estilo de la transición española. Hasta el momento lo

pre identes mexicanos no han tomado en sus manos, en su

eontrol, las modificaciones de las reglas jurídicas e institu

cionales más importantesaefecto de transformar al régimen,

tal como ocurrió en España.

Otro esquema tiene que ver con el pacto opositor, donde

los partidos políticos de oposición son capaces de imponer

modificaciones a las reglas del juego. Sinembargo, tales orga

nismos aún no tienen aquí la fuerza suficiente para obligar

a los sectores del régimen a aceptar cambios en las reglas jurí

dieo-institucionalessuficientemente importantes parahablar

de una transformación democrática.

Un concepto más es el del triunfo opositor. Algunos

autoresestimanque si algúnpartido opositorganala Presiden

cia de la República, en el año 2000 o en el 2006, se produci

ría un cambio de régimen. Lo anterior podría llegar a ser

cierto. Sin embargo, la transición a la democracia no impli

ca el triunfo de un partido o de una persona sobre otros, sino

la modificación de las reglas del juego político, de las nor

mas institucionales.

Otro contexto es el de la detonación. Después de la in

surrección armada de Chiapas, surgida en enero de 1994, se

llegó a pensar que el movimiento armado iba a catalizar un

proceso de cambio político en el país. La reforma de 1994,
productode la insurgenciazapatista, alimentabadicha tesis.

Sin embargo, las transiciones a la democracia no son pro

ducto de movimientos violentos o armados; al contrario, se

derivan de pactos, consensos sólo alcanzados mediante la

negociación política entre los actores sociales. Por lo tanto,

no puede sostenerse válidamente que una situación como

la detonación sea capaz de consolldar el cambio de régimen

en nuestro país.

Otro posible esquema es el del colapso o del d.erru.mbar
mienw, al e tilo del que se presentó en Europa del Este con la
caída del Muro de Berlín. Al igual que el anterior, este con

texto implica rie gos importantes, ya que los e pacios de
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ción proporcional. Esta última figura ha sido cuestionada. Se

dice que los senadores deben representar a las entidades fede

rativas y que la fórmula de 32 senadores de representación

proporcional en una circunscripción plurinominal nacional

no es respetuosa del pacto federal. Tal esquema provoca que

algunos senadores no representen a ningún estado yque, en al

gunos casos, ciertas entidades estén má repre entadas que

otras. Esta crítica resulta fundada yhabría que evaluaren un

futuro la composición del Senado.

Sin embargo, ninguna de las modificaciones electora

les de 1996 fue tan importante como la refonna al Tribunal

Electoraldel PoclerJudicial Federal, antes llamadoTribunal Fe

deral Electoral, ya que éste pasó a formar parte del Poder

Judicial Federal como un órgano jurisdiccional especializado

poseedor de importantes atribuciones. Ahora, puede revisar

los actos electorales no únicamente provenientes de los ór

ganos federales, como sería el caso del ¡FE, sino además de los

emitidos por las autoridades estatales. Es decir que el Tribu

nal Electoral del PoderJudicial Federal puede intervenir en

eleccionesestatalesymunicipales. Otra importante atribución

de d icho órgano es la posibilidad que tiene o que tendrá para

el año 2000 de calificar las elecciones presidenciales, prerro

gativa reservada, hasta antes de la reforma de 1996, a la Cáma

ra de Diputados.

Entre las reformas electorales importantes del año se

ñaladose encuentra lo concerniente al Distrito Federal. Las

modificaciones del artículo 122 permitieron que, por prime

ra vez en la historia, el jefe de gobierno del Distrito Federal

fuera electo mediante el voto directo de los ciudadanos. No

obstante este avance, la reforma del 122 fue incompleta, ya

que el presidente de la República mantiene importantes

atribuciones en el ámbito del Distrito Federal.

Ésté es el esquema general de la reforma constitucio

nal en materia electoral de 1996. Otra~ novedades, ya en

la legislación secundaria, tienen que ver, por ejemplo, con

los mecanismos de fiscalización a los partidos políticos. La

reforma del Código Federal de Instituciones y Procedimien

tos Electorales (COFlPE) establece que habrá una comisión

para tal efecto, formada por Consejeros Electorales, que re

visará permanentemente las cuentas de los partidos yde las

agrupaciones políticas y podrá recurrir a cualquier método

de inspección fiscal a su alcance con el fin de lograr que los

partidos políticos tengan un funcionamiento financiero

transparente yequitativo. Por desgracia, en la práctica este

método de fiscalización ha resultado insuficiente yserá ne

cesario perfeccionar los mecanismos de control de las agru

paciones políticas nacionales.

Orroa3pecro imponantede la re(¡ rrnaelectoraldeaquel

año radica en la manera como dispuso que se integrara el

órgano electoral. El Poder Ej cutivo ya no interviene, como

enel pasad ,cuando proponía a la Cámara de Diputado los

nombramiento' d lo titular del órgano máximo dellFE,

en la de ignación de funcionari. En la actualidad, los

miembro del n jo General c n d recho a voto, Jo ocho

consejero electoral yel nsej ro pre idente son propues

to por lo gnlpo parlam ntari yaprobado por la Cámara

de Diputado mediante una may ría calificada de la dos

tercera pane..

La refonna el ccoral tambi n produjo imponante cam

bio en la c mpmi ión LI la mara de Diputado y de Se

nadore . La prim ra pre nta com novedad una cláu ula

desobrerrepr. ntaciónd I h rcient. De esta forma,

la repr nta ión d 1panilla may rirario pued llegar a sig

nificar un h rOl' icnt m n r laci n al por entaje de

VOto por él onLluisra lo. to

batida por algun< d' 1< . ranid ici n, d la llamada

c1áu ula d gohcmahilid d qu • por prim ra v z e table

ció e n la fom1a d Mil lila Me rid yque la I gi lación

apr bad'~ dural1le la gr, ti n d alin d rtari mantu

vo. En la mM:-\ cl • n, d r ' r mbi n hubo un impor

tant mbio gm 'i<l!' al u I isf'n el na:l re de mayoría

por cada srflJo, uno el prim ra min rí y 2d repr enta-
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Ésta es la síntesis de la refonna electoral de 1996 aplicada

porprimera vez en 1997. Desde que se pusoen prácticahemos

visto distintas insuficiencias vinculadas, por ejemplo, con las

atribucionesdel Consejo General. Observamos c6mo elTri

bunal Electoral del PoderJudicial Federal revoc6 importantes

decisiones del Consejo General que perseguían una mayor

equidad en la contienda comicial. Según el6rgano jurisdic

cional, éste último no tenía la competencia legal correspon

diente. Por ende, es indispensable reforzar las facultades del

órganode dirección dellFE, sobre todo en aspectos tan impor

tantes como los relativos a la prevención y erradicación de la

compra de votos o la obtención de ellos mediante coacción.

El fraude en las elecciones federales se realizaba antes en

muchas de las etapas o pasos de la organizaci6n comicial.

Después,'los partidos políticos insistieron en que la bolsa del

fraude estaba en el Registro Federal de Electores. Hoy en día

las agrupacionespolíticasopositoras sostienen que nose halla

ni en la organizaci6nelectoral, aunque ahí se siguen presen

tando algunos problemas, ni enel Registro Federal Electoral,

aunque el padr6n correspondiente todavía presenta inconsis

tencias, sinoenalgunas prácticasconocidascomo de compra

y coaccióndel voto. Desgraciadamente, el Consejo General

no cuentacon mecanismos preventivos para evitar estas dos

últimas prácticas y las sanciones previstas al respecto en el

Código Penal han sido incapaces de inhibirlas.

Como se desprende de esta explicación sucinta de las

reformas electorales de 1996, aún resta mucho por hacer

para consolidar la autonomía del órgano electoral, fortalecer

sus atribuciones, evitar prácticas de fraude electoral y mejorar

tuciones c nstitu i n

para que estén n n

se avecinan en M xi

algunos aspect sobrerregulados en

el Cofipe, como el de las coaliciones.

Pero no lamente en e to hay

que detenem : todavía falta un tre

cho muy largo pon correr en materia

de la mal llamada r f¡ rrna del Estado.

En tanto no t ngam una división

de pod r ,n exista un verdadero

checks and balance, carezcam de mu

OIClpl aut n m y el fed ralismo

no a auténti ,mu difícilmente po

dr m d ir u nu tra tranSici6n a

la d m ra ia ha ncluid.

EI6d juli de I una etapa

n ell min de

naa la

ue

ruv

rtid

grupo

carac-
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